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Comisión M unicipal PeRHANENTE; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 20 de julio.

A lcaldía P residencia: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la miíraa.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para la adquisición de loa papeles, cartulinas y car­
tones que precise Artes Gráficas Municipales basta el 31 de 
diciembre de 1950, y para contratar el suministro e instalación 
de 750 bancos de madera modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vías públicas de la capital.—Anuncios refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL día 20 DE JULIO DE 1949. — ¿ x írü c tó . — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Alvarez Aydcar, Alonso de CeÜs, Jimé­
nez Millas, Bringas Vega, Inchansti del Olmo, Torres Garrido 
y De Migue! Postigo.

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.” Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a los excelentísimos señores Ministros del Ejér­
cito, Hacienda y Gobernación, y a los Concejales señores 
Jiménez Millas y Serrabona, portas diferentes distinciones de 
que habían sido objeto con motivo de la conmemoración del 
18 de julio.

2 °  Consignar igualmente en acta la satisfacción de) 
Ayuntamiento por la labor que en materia de enseñanza viene 
desarrollando el señor Gutiérrez del Castillo, así como su 
agradecimiento al Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma y al Administrador de los Internados munici­
pales con motivo de la organización de las colonias de verano 
en Cercedilla,

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

3." Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia en eí 
que, a] dar cuenta de la entrega ai Ayuntamiento por !a Dipu­
tación Provincial de un tramo de ¡a carretera de Hortaleza,

que por hallarse enclavado en el suprimido Municipio de 
Chamartin de la Rosa lia pasado a constituir mía vía pública 
de la capital, propone que, ante tan espontánea iniciativa, que 
pone de relieve el respeto que por parte de aquella entidad 
y su Presidente merece el fuero del Municipio, se haga pre­
sente su reconocimiento, autorizándose al propio tiempo a 
dicha Alcaldía para filmar la correspondiente acta de entrega, 
si a ello hubiere lugar,

4°  Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia dando 
cuenta de una comunicación de! excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 28 del pasado mes de jimio, 
trasladando orden del Ministerio de la Gobernación, de 3! de 
mayo anterior, por la que se aprueba la división administra­
tiva de Madrid en los términos acordados por la Comisión 
Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en sesio­
nes de 2 de febrero último, siendo los límites y demarcaciones 
de cada uno de los distritos del término municipal los señala­
dos en el extracto y acta de la última de dichas sesiones, 
y proponiendo, por afectar dicha reforma no sólo al orden 
municipal, sino porque su aplicación debe tener un liatural 
reflejo en la administración de justicia, en la ordenación de 
los servicios de carácter castrense y aun en otros de carácter 
civil de la Administración Central, que, previamente a la im­
plantación de la reforma, se dé cuenta de la misma a las 
autoridades superiores de los Ministerios de Justicia, Ejército 
y Gobernación, invitándoles a que los servicios que de ellos 
dependen y que tengan establecidos o deban establecerse 
sobre base territorial se ajusten a la delimitación de los nue­
vos distritos, comunicándose asimismo la dcterminadóii de 
zonas aprobada para el establecimiento de los servicios admi­
nistrativos que corresponden a las Tenencias de Alcaldía, por 
si a algún efecto les puede interesar; debiendo señalarse por 
la Alcaldía, aceptada que sea por los referidos departamentos 
ministeriales, la fecha en que debe comenzar a aplicarse la 
nueva división, publicando al efecto el correspondiente bando, 
en el que se consignarán todos los detalles de general interés 
para el vecindario,

5. " Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 30 de junio último, por la que se desestima el recurso 
de alzada interpuesto p o rü . Vicente Henche Villavide y otros 
inquilinos de la finca número 11 de la carrera de San Francis­
co contra el acuerdo municipal, de 6 de octubre del pasado 
año, por el que se dispuso la inclusión de dicha finca en ei 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa.

6. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 11 de junio úl­
timo, por la que, acogiendo la excepción de prescripción ale­
gada por la parte coadyuvante y absteniéndose el indicado 
Tribunal de examinar y decidir las otras excepciones propues­
tas, de defecto lega! en el modo de proponer la demanda y de 
incompetencia de jurisdicción, así como el fondo del recurso,

I d



5íí4 BOLETÍN DEL AYUNl'AMíENTO DE MADRID

se declara prescrila la acción ejercitada por el Procurador don 
César Escrívá de Romani, en nombre de U. José Paz Maroto, 
D. Santiajo del Olmo Mallol, D. Carlos María Brifíis Gar­
cía Suelto, D. José María Gutiérrez Pajares y D. Antonio 
Valcárcel Juan, ingenieros municipales, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 14 de mayo de 1948, por el que se 
aprobó un nuevo reglamento de los Servicios Técnicos Muni­
cipales de Arquitectura e (ngenerta.

7.'’ Quedar enterada de una sentencia de! 'ITibuiiaj Pro­
vincial de lo Contenciosoadmínistrativo, fecha 17 de mayo del 
corriente afio, por la que, estimando de oficio ia excepción de 
incompetencia de jurisdicción en cuanto a los recurrentes don 
Evaristo Salduendo del Pozo y D. José Palomeque Pérez de 
Vargas, se declara haber lugar al recurso de plena jurisdic­
ción ¡iiterpuesto ante e) referido Tribunal por l). Félix Llóren­
te de Frutos y otros treinta y seis Celadores de Mercados 
más contra el acuerda del Ayuntamiento Pleno, de 20 de fe­
brero de 1948, sancionando otro de la Comisión Municipa! 
Permanente de igual fecha, que se revoca eti todas sus partes, 
por virtud del cual se elevaron a 8.000 pesetas atumies los 
sueldes inicíales de diversos funcionarios municipales, sin in­
cluir a los recurretites, y se ordena se llaga extensivo a los 
mismos, como tales Celadores de Mercados, el sueldo inliilnio 
de 8.0Ü0 pesetas que prescribe para el personal adiiuiiistrativo 
el decreto del Ministerio de la Gobernucióri de 5 de diciembre 
de 1947, que deberá ser abonado desde el I de enero de 1948.

Hacienda

8. “ Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 688 bis del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder una subvención a la Congregación 
Mariana del colegio de Areneros.

9. “ Aprobar un gasto de 5.000 péselas, con cargo a la 
partida 688 bis de! vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder una subvención a las Religiosas Coti- 
cepcionistas Franciscanas Descalzas, de la calle del Caballero 
de Gracia,

10. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 688 bis del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
coiPdestiuo a conceder iitia subvención a las escuelas talleres 
parroquiales de suburbios.

11. Aprobar un gasto de 6Ü0 pesetas, con cargo a la par­
tida 688 bis del vigente presupuesto de gastos del interior, 
cotí destino a conceder una subvención a) Centro Cultural 
Femetiiiio de la Inmaculada (Fiznrto, 7).

12. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 688 bis det vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder una subvención a la Comisión Dioce­
sana de Obreras de Acción Católica de la Diócesis de Madrid- 
Alcalé.

13. Aprobar un gasto de 6,000 pesetas, con cargo a la 
partida 688 bis de) vigente presupuesto de gastos del Interior, 
con destino a conceder una subvención «I Hogar del Empleado 
de esta Villa,

14. Aprobar un gasto de 1.144 pesetas para abonar al 
'rrlbuiial Tutelar de Menores de Madrid las estancias causadas 
eti diversos establecimientos benéficos por menores nacidos 
en el extinguido Ayuntamiento de Cainbancbel Alto durante 
los meses de enero a diciembre de 1948, suma que tendrá 
aplicación a la partida que para estas atenciones figura en el 
capitulo de Resultai del vigente presupuesto.

15. Aprobar un gasto de 6.260,59 pesetas para abonar 
al Tribunal Tulelar de Menores de Madrid las estancias cau­
sadas en varios eslablecimienlos benéficos durante los meses 
de enero a diciembre de 1948 por menores nacidos en cl 
extinguido Ayuntamiento de Carabaiichel, suma que tendrá 
aplicación a la partida 35 del capitulo I, «Rara pagode los 
créditos reconocidos y los que se recanozcuii duiaute la v i­
gencia del ejercicio del actual presupuesto de gastos del 
Interior».

16. Autorizar uii gusto de 385 pesetas para abonar a 
1‘ompas Fúnebres (S, A.) el importe de sirle féretros sumi­
nistrados por dicha Empresa immici)iallzada en el mes de 
marzo del corriente aílo; suma que se satisfará en reducción 
de los beneficios obtenidos durante el afio actual en la men­
tada Euipresa Mixta,

17. Disponer, tomando eti consideración lo acordado por 
la Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, el abono, en concept« de gracia, al operario dei Servi­
cio de Limpiezas D, Víctor Santiago Tauriñán de la suma 
de 2.227.50 pesetas, correspondiente al tiempo que permaneció 
en el Ejército sobre los dos años reglamentarios, con cargo al 
capítulo de imprevistos del vigente presupuesto de gastos 
"de! Irrterior.

18. Aprobar un gasto de 10,836,54 pesetas, tenierrdo en 
cuenta los acuerdos recaídos y el tiiforine de la Sección de 
Gobieriro interior y Personal, para abonar al Profesor de la 
Banda Murridpal, jubilado con más de treinta y siete anos 
de servicios prestados a la Corporaciórr, D, José Blasco Fa- 
jurnés, el irrrporte de seis mensualidades del tíllimo srreldo 
que disfrutó, con cargo al capitulo de Imprevistos dei vigente 
prestrpnesto de gastos del Interior.

19. Aprobar urr gasto de 5.584 pesetas, teniendo eir cuen­
ta los informes ernítirfos y el acuerdo de la Junta Municipal 
de Printera Etrsetlanza, para abonar a la casa Vidal Arroyo el 
inrporte de la factura correspondiente al arreglo de mobiliario 
en el grupo escolar Menéiidez Pelayo, con cargo a la par­
tida 618 del vigente presupueftn de gastos del Interior,

20. Aprobar, vistas los informes obrantes en el expe­
diente y teniendo en cuenta el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente de 6 de mayo último, un gasto de 1.933,28 
pesetas, con destino a satisfacer al Practicante de la Benefi­
cencia Municipal D. José González Pinilla las diferencias de 
sueldo por acumulación de cuatrienios, más las cerrespon- 
dientes a las pagas extraordinarias de 1948 y a la media men­
sualidad del mes de abril de! corriente año, con cargo a los 
capilnlos V il, IX y XIX de) vigente presupuesto de gastos 
dei Interior.

2 !. Aprobar, teniendo en cuenta !o acordado por la Co­
misión Municipal Permanente en 24 de diciembre del pasado 
uño, un gusto de 1.477,64 pesetas, con destino a satisfacer 
H la Enfermera de la Beneficencia Municipal dona Marta Luz 
Heirera Gutiérrez las diferencias de sueldo por acumulación 
de cuatrienios,, n ás las de las mensualidades extraordinarias 
de los años 1947 y 1948; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capitulo de Resultas del vigente presupuesto,

22. Aprobar un gasto de 750 pesetas para abonar a Ta­
lleres Miiigu «1 importe de una factura correspondiente a la 
reparacióti de los desperfectos causados al automóvil matrícula 
B I-15978 por nti vehículo de propiedad municipal; debiendo 
ser cargo la expresada suma, eii armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a la partida 53 de! vigente pre­
supuesto.

23. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1,111,62 
pesetas para satisfacer al Subalterno nnmicipal D, José Lema 
López las diferencias entre el haber que le corresponde y el 
jornal de 2! pesetas diarias que disfrutaba, desde el 16 de 
abril al 2 de diciembre de 1948, más las correspondientes 
a las retribuciones extraordinarias concedidas en julio y no­
viembre de dicho año, en la proporción de 941,61 pesetas para 
las primeras y i70,01 para las segundas; debiendo ser cargo 
la indicada suma, eii armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal, «1 capitulo de Resultas del vigente presu­
puesto.

24. Aprobar uii gasio de 490.873,56 pesetas, incluido 
el 4 por 109 para el fondo de indemnizaciones, para abonar al 
contratista D. Francisco Portillo el importe, según certifica­
ción expedida por la Dirección de Vías, Circulación y TríUis- 
portes, de la liquidación total de las obras realizadas con mo­
tivo de los accesos al campo de deportes del Real Madrid; 
debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía con lo 
informado por la Intervencióti Municipal, a la partida 22 del 
presupuesto extraordinario de 1946,

25. Aprobar, teniendo eii cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobiernen interior y Personai, un gasto de pese­
tas 32,536,05, con cargo, en aimoiiia con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capitulo de imprevistos del vigente 
presupuesto, con destino a satisfacer a D, Aiidiés Llovet 
Vergara, Decano que fué del Servicio Contencioso Municipal, 
hoy jubilado con más de cuaretita y cuatro años de servicios 
y sin nota desfavorable en su expediente, e' importe de nueve 
mensualidades del último sueldo que disfrutó en activo.
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26. Abonar a D. José Paniapua Cofifio, Practicante de h  
Beneficencia Municipal de Carabanchel Bajo, la cantidad 
de 5.179.13 pesetas, importe, sc^iia liquidación practicada 
por la intervención Municipal, de las diferencias en los habe­
res y demás remuneraciones que le corresponden con arreglo 
a la nueva clasificación acordada en 4 de marzo del corriente 
año; debiendo tener dicha suma la siguiente aplicación presu­
puestaria: las 2.887,92 y 514,46 pesetas de atrasos por dife­
rencias de! año 1948, con cargo al capítulo de Resultas det 
vigente presupuesto; las 1.184.50 pesetas por diferencia de 
sueldo de los meses de enero y febrero, a la partida 229 del 
mismo presupuesto, y las 592,25 pesetas por diferencia de la 
paga de Navidad, con cargo a ’a partida 587 del propio pre­
sa puesto.

27. Abonar a D, Félix Sancho, Médico de la Beneficen­
cia Municipal de Chaniartín de la Rosa, la cantidad de pese­
tas 6 310,49, importe, según liquidación practicada por la 
Intervención Municipal, de las diferencias en sus haberes 
y demás remuneraciones que le corresponden con arreglo a la 
nueva dasificaciúti acordada en 4 de marzo del corriente año; 
debiendo tener dicha suma la siguiente aplicación presupues-, 
taria: las 3.988,42 y 579 pesetas de atrasos por diferencias 
del año 1948, con cargo al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto; tas 1.161,66 pesetas de atrasos por diferencias 
en sueldas de enero y febrero, a la partida 229 del mismo 
presupuesto, y las 580,83 pesetas de diferencias originadas 
ñor el aumento de sueldo en la mensualidad extraordinaria de 
Navidad, hecha efectiva en enero tílUmo, con cargo a la par­
tida 587 del propio presupuesto.

28. Abonar al Banco Español de Crédito, sucursal de 
Gandía, teniendo en cuenta la solvencia de dicho estableci­
miento bancario, asi como la pequeña cuantía que elío repre­
senta. visto lo informado por la Sección de Deuda de la inter­
vención Municipal, el importe, ascendente a 12,50 pesetas, 
de dos cupones del Empréstito de la Villa de Madrid de 1941, 
vencimiento 1 de abril de 1949. números 28.575 y 28..576, que 
hsii sufrido extravío, y cuyas obligaciones s« encuentran de- 
pn.sitidas en su.s cajas a nombre de D. José Noguerales Gomar 
y de doña Caridad Castaño Garda; debiendo exigirse el único 
requisito d» que en la factura de presentación suscriba el ex­
presado Banco una diligencia haciendo constar que en e! caso 
de aparecer otro presentador con mejor derecho al cobro de 
los ctipone.s de que se trata se compromete al reembolso de 
la cantidad percibida.

29. Abonar al Matarife procedente del Ayuntapniento de 
Chamartfn de la Rosa D, Faustino Hurtado Santos el importe 
de lo indemnización por desgaste de ropa y herramienta desde 
el 1 de enero del corriente año, a razón de i ,50 pesetas diarias, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 299 del vigente presupuesto.

,30. Aprobar la relación de facturas, que figura en el expe­
diente, remitida por eí Servicio de Acopios y correspondiente 
a diversos suministros efectuados por el mismo a distintas de­
pendencias municipales durante el mes de marzo del corriente 
año; debiendo ser cargo su importe tota!, de 154.743,6! pese­
tas, a las consignaciones presupuestarias que en la indicada 
relación se determinan.

31, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
e! abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

32, Anular, como consecuencia de las actuaciones segui­
das en el exnedíente, el acta incoada por Sa Inspección de 
Rentas a Establecimientos Lory (S. A.) para el pago de dere­
chos de su almacén de drogas establecido en la calle de Sa- 
gasta, 17, con vuelta a la de Francisco de Rojas, así como la 
liquidación derivada de aquélla; debiendo requisitarse nueva­
mente por la Intervención de Fondos la licencia que figura 
expedida, al objeto de practicar nueva liquidación complemen­
taria, que abarque la totalidad de los derechos que correspon­
da satisfacer en concepto de cambio de nombre, por el que ya 
satisfizo con carácter nrovisiona! la cantidad de 779,75 pese­
tas. haciendo aplicación de lo establecido en !a base cuarta de 
la tarifa A de la regla 18 de ia correspondiente Ordenanza de 
exacciones.

33. Conceder a D. Francisco Sánchez Guerrero, en apli­
cación de lo establecido en el «parlado /i) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para tienda de comestible« en la calle de Martínez Izquier­
do, 23, como cambio de nombre por fallecimiento de su padre 
y anterior industrial.

.34, Conceder a doña Ignacio Pérez Hernández, teniendo 
en cuenta le establecido en el apartado A) de la reglo tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para fábrica de churros y btiflucíos en la calle de José An­
tonio de Armona, 9, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposo.

35. Conceder a D. José Mayo Mayoral, teniendo en cuen­
ta lo dispuesto en e¡ apartado A) de la regla tercera de la O r­
denanza reguladora, exención de derechos en la licencia para 
tablajería en el mercado del Carmen, cajón número 43, como 
cambio de nombre por fallecimiento de su padre.

36. Conceder a doña Paida Garrís Pardo, por estimarse 
comprendido el caso eu el apartado d) de la regla tercera de 
la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para venta de carbones y leñas en la calle de los Fundado­
res, 11, por traslado forzoso, debidamente comprobado, desde 
el número 4 de la propia calle.

37. Conceder a doña Amalia de Oñate Fernández de 
Gamboa, feníendo en cuenta los informes emitidos en el expe­
diente y el acuerdo municipal de 28 de noviembre del pasado 
año, así como lo establecido en el número 1.“ del artículo 112 
del decreto de 25 de enero de 1946 y en la base 36 de la Or­
denanza reguladora, cuyos requisitos han sido cumplidos, e! 
fraccionamiento del pago de la citóla liquidada por el arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero 61 de la calle de Atocha, en ocho anualidades, que es el 
número de plazos concedidos por la Delegación de Hacienda 
para el pago del impuesto de derechos reales, y siempre que 
por el contribuyente se garantice el pago de la cuota liquidada 
y el de los intereses legales por medio de hipoteca legal cons­
tituida a favor del Aynniamiento, e imnediatamente después 
de la que debe preexistir a favor det Estada.

38. Declarar, vistos tos informes eiiiilidos en el expe­
diente y lo establecido en el párrafo segundo del artículo 87 
del decreto de 25 de enero de 1946, la exención del arbitrio 
sobresolares sin edificar, y baja en matrícula a partir de) 1 de 
enero del corriente año, del que la Compañía de Jesús posee 
en la calle de Mateo lunrria, del término de Chamartín, por 
estar afectado por el proyecto de urbanización de dicha zona; 
debiendo procederse a la retirada de cuantos recibos se hallen 
cargados desde la expresada fecha, hasta tanto que. aprobado 
el proyecto de que se trata, se determine la ciosHictción de 
los terrenos que el mismo comprende.

39. Disponer, accediende, vistas las actuaciones segui­
das en el expediente, a lo solicitado por ia Fundación Fausta 
Elorza (Asilo de Ancianas), que se rectifique la liquidación 
efectuada por ejecución de una cala en (a calle de tos Herma­
nos Miralles, 44. en la forma determinada por la Inspección 
de los Servicios Técnicos, considerando exenta det pago de 
derechos de licencia a la institución de que se trata, teniendo 
en cuenta lo determinado en ei artículo 20 del decreto de 25 de 
enero de 1946, sí bien, y en aplicación de lo establecido en 
el párrafo primero del artículo 21 del referido decreto, en rela­
ción con e) párrafo sexto de) mismo articulo, que determina 
que la obligación de indemnizar o reintegrar subsistirá en los 
casos de exención de los derechos o tasas correspondientes 
al aprovechamiento, deberá cobrarse la cantidad que corres­
ponda por los desperfectos ocasionados en la vía pública y que 
han sido íarifados por la referida inspección.

40. Conceder a doña Josefa Mesa Pérez exención del 
pago de derechos pnr los servicios de ambulancia que le fue­
ron prestados con motiva de una operación que le fué practi­
cada y que tuvo lugar desde su domicilio a la Casa de Socorro 
del distrito del Centro, y deailí al Hospital Provincia), tenien­
do en cuenta que concurren en el caso las circunstancias que 
determina la Ordenanza reguladora, ya que, según informa la 
Tenencia de Alcaldía del distrito, dicha señora no satisface 
reufa por alquiler, puesto que trabaja como sirvienta en el 
domicilio donde habita.

41. Conceder a doña Victoria García Andrés exención 
del psgo de derechos por los servicios de ambulancia que 
fueron prestados a su hermano político, D. Santiago González

i| n
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Cano, desde la Casa de Socorro a su domicilio, fenieudo en 
cuenta fin« concurren en cí caso las drciiuatancias que deter­
mina la Ordenanza reíftiladora, ya que, según inferma la Te­
nencia de Alcaldía del distrito, a dicha seflora no se le cono­
cen otros medios de vida que los que tiene como sirvienta en 
el domicilio en que habita.

42. Considerar, en aplicación de lo determinado en la 
Ordenanza de exacciones número 20, exento del nago de 
derechos el servido de ambulancia prestado a doña Severina 
Bravo, que se halla recogida en el cuarto donde habita su 
hermana, no pagando, por tanto, alquiler alguno, desde el 
domicilio de la interesada al Hospital Provincial,

43. Concertar con D. José Cortés Lónez, como Presi­
dente Delegado de la Primera Asamblea [.ocal de la Cruz 
Rojo Española, Orden Española y Humanitaria del 2 de mayo 
de IROS, en la suma de 1.000 pesetas, al igual que en años 
anteriores, el nago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo por el baile celebrado el día 2 del corriente mes en la 
zona de recreos del Retiro, en homenaje a las señoras y seño­
ritas que intervinteroM en la Fiesta de la Banderita del presente 
añ*. dados ios fines del indicado halle.

44. Concertar con D. Augusto Amlllo de Migue!, Vice­
presidente de la Federación Española de Baloncesto, en la 
suma de 750 peseta.s, el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por los encuentros correspondientes a la fase 
final del campeonato nacional de dicho deporte. Con« de 
S. E. el Generalísim«, que tuvieron lugar los días 14, 15 y 16 
de mayo del corriente año. como integrantes de la semana de 
festejos en honor de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa.

45. Conceder, accediendo a )n solicitado por el señor 
Presidente del Consejo de Administración de la Compañía 
mercantil aiiónima Fiimófono (S- A.), el fracciommiiento para 
ei pago de la suma total de 774.,320,89 pesetas a que asciende 
el aumento en más del 10 por 100 experimentado en las loca- 
lidedes de los distintos cinematógrafos de su propiedad, en la 
forma de que el primer plazo sea abonado del 15 al 30 de sep­
tiembre próximo; el segundo, del 15 al 30 de noviembre, y el 
resto, basta el 15 de diciembre de! corriente año; debiendo 
presentar previamente un aval bancario por la totalidad de la 
cantidad que se fracciona, y al propio tiempo devolver el aval 
que tenia presentado la citada entidad como garantía del con­
cierto que finalizó en 3 l de diciembre de 1948, por tener sal­
dada totaimente la cuenta,

46. Prorrogar hasta el 31 de diciembre del corriente año, 
en igual cifra, considerándole, por tanto, incluido en el acuerdo 
de 11 de marzo de dicho año, vista la comparecencia efectuada 
en el expediente, el concierto que para el pago del iinmiesto 
sobre consmiios y servidos de lujo y del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones hubo de estipularse con D. Matías 
Cámara Moreno, como empresario de Jardines Bolonia, y cuya 
vigencia fitmlizó el 31 de diciembre del pasado año,

47. Quedar enterada de un fallo del Tribunal Económiro- 
administrativo de la provincia, fecha 17 de mayo del corriente 
año, por el que. por las razones en el mismo expuestas, se 
desestima la reclnmacióii promovida ante dicho Tribunal por 
doña Mercedes Lozano Capellát! contra el acuerdo uiiiuicipal 
referente a la exacción de contribuciones especiales afectas 
a la finca número 75 de la calle de Padilla, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamietito 
eii dicha vía pública, resultando, por tanto, firme la resolución 
impugnada, y en su virtud, las cuotas fijadas al referido 
inmueble.

48. Adontar los acuerdos que a coiitltiuncióti se expresan, 
vistas las reclamactoiies formuladas por D. Manuel Grmidsnu 
de la Peña y por D, José María Ansaid» Vejaraiio contra las 
contribuciones especiales asignadas a las fincas mímeros 7 y 9 
de la calle de Valdivia, respectivamente, motivadas por las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el A vtmtamiento 
en la expresada vía pública, trozo comprendido entre las 
calles del Pinar y Serrano, como igualmente lo manifestado 
en comparecencia suscrita por D. Manuel Albizit Fiarte, pro­
pietario de la finca número 109 de esta última calle, con vuelta 
a la de Valdivia, por las que ha .sido beneficiosamente afec­
tado este último Inmueble en una longitud de fachada de 
31,20 metros linenles;

Primero. Deisr sin efecto la asignación de la cuota de 
9,347,54 pesetas a la (inca niíiuprn 9 de la calle de Valdivia, 
propieded de D. Manuel Grandson de la Peña, por el concepto

indicado, por no haber sido afectado dicho inmueble por tales 
obras, y determinar que la expresada suma corresponde a la 
finca número 109 de la calle de Serrano, con vuelta a la de 
Valdivia, propiedad de D, Manuel Albizu triarte, por los con­
cepto y la causa expresados, declarando nulo el recibo que 
por la Administración de Rentas hubiese sido expedido portal 
cantidad a nombre de D. Manuel Grandson y por la referida 
finca número 9, expidiéndose otro por igual suma a nombre 
del citado D. Manuel Albizu. afecto a la mencionada finca 
número 109, por la misma causa y concepto, poniéndosele al 
cobro en período voluntario; y

Segundo. Declarar exenta de contribuir con la contribu­
ción especia! fijada por las expresadas obras de instalación de 
acera a la finca número 7 de la calle de Valdivia, propiedad 
de D, José Maria Ansaldn Vejarano, per venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre la contribución urbana del refe­
rido inmueble, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 166 del decreto de 25 de enero de 1946 y en la correspon­
diente Ordenanza; debiéndose reintegrar por el presupuesto 
del Ensanche, perceptor del referido recargo del 4 por 100, la 
suma de 5.857,20 pesetas, importe de la cuota fijada a la repe­
tida finca, cuya exención de pago se concede por la causa 
dicha, al presupuesto del Interior, a cuyo cargo han sido satis­
fechas las obras de que se trata.

49. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
visto el escrito formulado por D. Jerónimo Sauz Rueda, como 
administrador de la Vicaría General de Franciscanos de Espa­
ña. interesando rectificación de los metros lineales de facha­
da asignados a una finca sin número de la calle de Velâzquez, 
con vuelia a la de Joaquín Costa, propiedad de dicha Comu­
nidad, que sirvieron de base para fijar la contribución especial 
motivada por las obras de tuberías y bocas de riego ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la primera de las citadas vías pú­
blicas, y se armonice enn la medida que resulte la cuota que 
por tales concepto y causa corresoonda al referido inmueble; 
debiendo eximírsele del recargo fijado por la Agencia Ejecu­
tiva municipal al recibo que le ha sido presentado a' cobro 
por la referida exacción, cuya rectificación solicita, y vistas, 
por otra parte, las actuaciones de la indicada Agencia para 
el cobro de) citado recibo, del cual acompaña su correspon­
diente cédula de requerimiento de pago al propietario de la 
finca de la calle de Velâzquez, entre las de López de Hoyos 
V Joaquín Costa, así como habida cuenta de los informes emi­
tidos por los diferentes Servicios municipale* consultados al 
efecto:

Primero, Dejar sin efecto la cunta de 4.178,87 pesetas 
asignada como contribución especial, motivada por las obras 
de instalación de tuberías v bocas de riego eiecufadas por e' 
Ayuntamiento en la calle de Velâzquez, a la finca sin número 
de dicha vía pública que en el reparto aprobado por el Aviin- 
famietifo Pleno en 9 de mayo de 1947 aparece con 95,50 metros 
lineales de fachada a la citada calle, y en su consecuencia, 
nulo y sin ningún valor ni efecto el recibo número 9, repre­
sentativo de dicha suma, más 835,77 pesetas por recargos fen 
total 5.014,64 pesetas), a que se refiere la cédula de requeri­
miento de pago de la Agencia Ejecutiva d“ Buenavista de 
10 de mayo de 1948; y

Segundo. Que en el referido solar, propiedad de la Vica­
ria Genera) de Franciscanos de España se asigne la longitud 
de sesenta metros de fachada a la repetida calle de Velâzquez, 
y en su virtud, la cuota que figura en la pertinente distribu­
ción llevada a cabo por el Negociado correspondiente en 
24 de mayo último, unida al expediente, en la que se practica 
el reparto complenientarin entre todos los contribuyentes 
propietarios de las fincas afectadas por las citadas obras, de la 
diferencia entre ia cuota que en realidad corresponde a la 
mencionada finca con arreglo a dicha longitud y la que erró­
neamente Je filé fijada en el prorrateo anteriormente citado, 
aprobado por el Avuntamiento en la fecha ya citada, comple­
tándose con esta última distribución y  aquélla ta suma total 
que como tal contribución especia' deben aportar al Erario 
municipal por la causa citada los propietarios de loa inmuebles 
beneficiosamente afectados por las obras de que se trat«; 
debiendo hacerse coiisíar, por último, que el solar sin número, 
de 44,10 metros de fachada a la calle de Velâzquez, que en 
(a pertinente relación de fincas afectadas aparece entre los nú­
meros 119 V 197. can sus cnrre.sntindientes rtinfas. lo sea de 
lii propiedad de la Sociedad Protectora de los Niños.
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50. Aprobar un gasto de 189,20 pesetas, importe de ta 
reparación de un contador de gas de !a Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, cuya suma deberá ser satisfecha con 
cargo a) crédito figi.rado en la partida 241 del capítulo V! del 
vigente presupuesto de gastos del interior, de conformidad 
con lo informado por !a Intervención Municipal,

51. Conceder al señor Decano del Servicio Contencioso 
Municipal, D. Francisco Terol, una gratificación extraordina­
ria de tO.OOO pesetas, cen cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto de gastos de! Interior, como recom­
pensa ai extraordinario ceio desplegado en la misión que le 
Fié conferida por la Alcaldía Presidencia para hacerse cargo 
e inventariar todos los bienes yacentes que pertenecieron 
a la señorita Marla Josefa García-Moreno y Martln-Albo y 
que ésta legó, por testamento de 5 de junio de 1934, a la 
Beneficencia Municipal de Madrid, y preferentemente a sus 
Casas de Socorro, para la adquisición de materia! quirúrgico 
moderno; y facultar a dicho señor para que distribuya la can­
tidad que considere oportuna entre sus inmediatos colaborado­
res en todas las operaciones y trámites realizados con motivo 
de la liquidación del legado de referencia.

52. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Concejal Delegado del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes y lo informado por ¡a Intervención del de Aco­
pios, que, previo é) cumplimiento de lo que preceptúa el 
aiHculo 236 del decreto de 25 de enero de 1946, se incre­
mente en la cantidad de 275.000 pesetas la partida 754 del 
vigente presupnest®, mediante transferencia de igual suma de 
la partida 753 del mismo presupuesto.

Fomento

53. Aprobar la revisión de precios formulada por el A r­
quitecto Jefe de Cementerios para las obras de construcción 
de cubiertas de nichos en la segunda meseta del cementerio 
de Nuestra Señora de !a Almudena, y determinar que su im­
porte, que asciende a 177.705,44 pesetas, sea cargo al con­
cepto 19 del presupuesto extraordinario de 1941, de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal.

54. Aprobar la revisión de precios relativa a las obras de 
la primera etapa del proyecto de constrnccién del Parque de 
Manuel Becerra, y determinar que su importe, que asciende 
a 51.856,80 pesetas, sea cargo al concepto 37 del presupuesto 
extraordinario de 1941, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal.

55. Estimar el recurso de reposición interpuesto por la 
Compañía Mercantil Transcontinental & Western A ir, Itic, 
(T. W . A.), contra el acuerdo municipal, de 25 de mayo ú lti­
mo, por el que se exigía a la expresada Sociedad el duplo de 
los daños causados por un vehículo de su propiedad a la señal 
luminosa instalada en la Avenida de José Antonio, frente a la 
librería Espasa-Calpe, acordánduse, en consecuencia, que se 
abone por dicha entidad tan sólo el importe de dichos daños, 
o sea la suma de 3.250 pesetas; no siendo procedente acceder 
a la valoración contradictoria pedida por la misma, por ajus­
tarse la de que se trata al pliego de condiciones por el que se 
rige la conservación de dichas señales luminosas.

56. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
v ido Contencioso Municipal, la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de lo Contendosoadministratívo en el recurso 
interpuesto por D. Manuel Hernández Ocaña y por doña Paz 
Orgaz Qaitán contra el acuerdo de! Ayuntamiento de Cara- 
banchel Alto, de 25 de febrero de 1948, que declaró en 
estado de ruina y de inhabifabilidad la finca número 2 de la 
calle de Rodríguez Lázaro de dicha población, ordenando su 
desalojo inmediato; y por cuya sentencia se declara firme 
y subsistente et acuerdo recurrido,

57. Acatar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, la sentencia dictada por el Tribu­
nal Provincial de !o Contenciosoadmiiiistrativo en el recurso 
interpuesto a nombre de D. Gabriel Larrea Hornos, D. Pedro 
Gómez Marín, D. Manuel Lencero Corchero y D. Manuel 
Cruz Garda-Cuerva contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de julio de 1948, que declaró en 
estado de ruina inminente la caja de la escalera existente en 
la construcción del patio de la finca número 80 de la calle del 
Amparo, y dispuso el desalojo de los inquilinos de las vivien­

das que tienen acceso a la indicada escalera; y por cuya $en~ 
tencia se declara firme y subsistente el referido acuerdo 
municipal.

58. No coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, en 
el recurso cantenciosoadminisirativo interpuesto por D. Anto­
nio Carbón Sánchez contra el acuerdo municipal que declaró 
en estado de ruina la finca número 9 de la calle de Vicente 
Camarón.

55. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto formulado para realizar obras de 
reforma en el edificio que ocupa la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Carabancliel y visto el oficio del señor Ttnienfe 
Alcalde de dicha demarcación, en el que se pone de relieve 
la necesidad de llevar a cabo con la mayor urgencia las repa­
raciones que se propugnan, ya que en et edificio de que se 
trata se han producido tiundiiiúentos que han obligado a inter­
venir al Cuerpo de Bomberos:

Primero. La aprobación del proyecto formulado para 
realizar obras de reforma en el edificio que ocupa la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Carabancliel.

Segundo. Que el presupuesto de dichas obras, cuyo 
coste asciende a 887.222,03 pesetas, sea cargo al capítulo XI, 
articulo 1,“ , concepto único, partida 20, del presupuesta ex­
traordinario de 1946.

Tercero. Que por razón de urgencia, y al ninparo, por 
tanto, del apartad« tercero del artículo 125 de la vigente ley 
Mimicinal, se faculte al señor Concejal Delegado de los Ser­
vicios Técnicos para que adjudique la realización de este pro­
yecto en la forma que considere preferible para los Intereses 
municipales.

Cuarto. Que se considere como el expediente sumario 
a que se refiere el artículo 126 de la citada ley Municipal, el 
oficio, que figura en el expediente, de la Tenencia de Alcal­
día del distrito de Carabancliel; y

Quinto, Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Coiitrntación municipal, pase 
el expediente, una vez hecha la adjudicación, al Negociado 
de Subastas.

LICENCIAS DE OBRAS

60 a 73. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arquitec­
to Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe qiic es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la eportii- 
na liquidación y proceda al cobro de los derechos;

A D, Bonifacio Nieto, para obras de reforma y ampliación 
en la finca número 35 de la calle de Agnirre.

A Laboratorios Juste, para obras de ampliación en la finca 
número 62 de la calle de Francisco Navacerrada,

A doña Concepción Menéndez, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 43 del paseo de Extremadura. 
* A D, Juan Salvador, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Jaime Vera.

A D, Pascual Blanco, para obras de nueva planta en el 
paseo de los Olivos, 2Ü.

A D, Crisanto Iglesias, para obras de reconstrucción m 
una finca sita en la calle de Las Mercedes, con vuelta a la de 
la Laguna.

A D. Rafael Díaz Aparicio, para obras de construcción de 
una nave con vivienda en la Calle de Rosa de Silva, 21.

A D, Adolfo Araiizay, para obras de ampliación en la finca 
número 15 de la calle de Víctor Pradera.

A D, José Luis Garríguez, para construir ima casa de nueva 
planta eñ la calle de Oviedo, 28, con vuelta a la de Don 
Quijote.

A D. Marcos Laínez, para construir una casa en el paseo 
de Extremadura, 40.

A D. Gregorio López Palomo, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Nicolás Sánchez.

A D, José Acha, para obras de nueva planta en ta calk de 
la Santísima Trinidad, 14.
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A D. Pedfo Virforiano fibras de mipva
platita f*n la ralla de laima el Cotifitiístadnr, 4.

A D. Manuel Ramírez, para obras rfe modifiraribn y am- 
nliaribn de lina planfa en la finca número i9  de la calle de la 
Batalla de Belctiite,

GoMemo interior y Personal

74 R-conocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de pe­
setas ) ,50 diarias y con efectos pata su naco a partir de la 
fecha de tu vencimienfo, 24 de iiinio de 1949. al Pertn de Edi- 
ficHCÍnne,s privadas D, Moisés Vega Oúmez, pasando a disfru­
tar un [ornal de 21 pesetas diarias.

75. lubilar al Guardia de Policía Urbana D. Aleiandm 
Moreno Cuesta, por haber cumplido la edad ree;lampnfaria el 
día 20 de abril último, v asís;narle una pensién pasiva de pese­
tas 3.000 antiaies. teniendo en cuenta que, por ser inferior 
a ésta la que le liuhiera correspondido por sus años de sei vi- 
rio.s, le e.S de aplicíicién el acuerdo municipal de 29 de noviem­
bre de 1945: debiendo comenzar a percibir dicha pensiún 
pasiva a partir de! día 21 de abril del corriente afín, aip;uienfe 
a la fecha en que ciimnlió la edad reelamcntaria,

76. Reconocer a los Médicos de la Reneftcencia Munici­
pal n , Ramón Jiménez Guinea y D. Antonio Martin Caiderfn, 
Directores, el primero, de la Institución Municipal de Pueri­
cultura. V el segundo del Instituto Municipal Anlidiftérico, 
accediendo a lo solicitado por Ins mismos, las gratificaciones 
de 8,000 pesetas asigiiados por Jefatura a los indicados cargn.s, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente aflo, por haberse 
comprobado que dichos señores venían desempeñando las ex­
presadas Direcciones con anterioridad a la indicada lecha, 
cuyo herbó se reconoce impUcitamenfe en el acuerdo munici- 
pnl de 25 de mayo de dicho año,

77. Abonar a D. Ildefonso Pardo Manzano, operar!» que 
filé de! Servicio de Parques y Jardines, en cuyo cargo causó 
baja volunfariamente, la catitidad de 112,50 pesetas, importe 
de la parte proporcional que con arreglo ai tiempo de servicios 
prestados en el indicado cargo le corresponde de la paga ex­
traordinaria de Navidad de 1948; debiendo ser cargo dicha 
suma, eu arnionia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal. a la partida 587 del vigente presupuesto,

78. Abonar a doña Fernanda Cuesta Serrano, viuda del 
que filé operario de (limpiezas D, Luis Lucas Serrano, la can­
tidad de 361,25 pesetas, importe de la parte proporrional de 
la paga extranrdlnnria de abril último, y la de 285,42 pesetas, 
parle proporcional de seis puntos por cargas familiares del 
primer trimestre del corriente año, cuyas cantidadas serñn 
satisfechas con cargo al capiInlolX, articulo 7.", concepto 1,'’ , 
partida ,587, del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y a! capitulo IX, arlfcuio 7.“ , concepto 4.“ . partida 590, del 
inismn presupuesto, respectivamente; no siendo preciso el 
pagn de derechos reales,

79. Abonar a doña Jiuiiia Sánchez Sánchez, viuda del 
que filé operario jubilado de Limpiezas D, Florencio Villa 
limétipz, y a los cuatro hijos habidos en su matrimonio con el 
cansante, llamados Luis. Soledad, Antonio y Blanca, y asi­
mismo a los dos liijfta liahldos eii su primer mutrinionio, llariiu- 
dos Rufino e Hlgitiiu, la cantidad de 261 pesetas, importe 
de ill parte proporcional de la paga extraordinaria de abril 
i'ilfimn, que será satisfecha con cargo al capitulo IX, artícu­
lo 7.“ , concepto t partida 587, del vigente presupuesto de 
gastos del Interior; debiendo comparecer al acto del pago 
lodos lo.s berederns, para hacerse cargo de las canlidad-s 
liquidadas y proceder a su distribución con arreglo a la ley; 
no siendo nredso el abono de deredios reales.

80. Abonar a doña Marla Teresa Martin Martin, viuda 
del que fné Vigilante de Arbitrios D. Gonzalo Martin Santia- 
gfi, hi cantidad de 314,28 pesetas, importe de la parte pro- 
pordoiihl de la paga extraordinaria de abril último, por su 
propio deredio y en representación legal de sus nueve hijos 
meiioreit, Imhidos en su matrimonio con el cansante, cuya can­
tidad deberá ser satisfeclia coa cargo ai capitulo IX, parti­
da 587, del vigente presupuesto de gastos del Interior; no 
siendo preciso el abono de derecho.! reales.

H I. Abonar a doña Filar Sánchez Romero, viuda del que 
filé Vigilante de Arbitrios D, Juan C irilo Boiza González, y 
H sus dos hijos mayores de edad, llamados Juan y Félix, la

cantidad de 236.11 pesetas, importe de la parte proporcional 
de la media mensualidad extraordinaria de ahrit último, que 
.será satisfecha con cargo a la partida 587 que figura en el 
capitutn fX. artículo 7.°. concepto I.", del vigente presnpnesfn 
de gastos del Interior; debiendo comparecer al acto del cobro 
dichos herederos, para hacerse cargo de la cantidad liquidada 
y proceder a su distribución con arreglo a la ley; no preci­
sándose el pago de derechos reales.

82. Abonar a doña Petra Muñoz Cuervo, viuda del que 
fué operario de ÍJmoiezas D. Hermenegildo Bielsa Brnnet, 
pnr su premio derecho y en representación legal de su hijo 
menor, habido en sn matrimonio con e! cansante, la cantidad 
de 16! .55 pesetas, importe de la parte proporcional de la paga 
extraordinaria de abril ú'timo, v la de 192,88 pesetas, parte 
propnrcional del plus de cargas familiares de! cuarto trimestre 
de 1948, que serán abonadas con cargo a las partidas 587 
y 590. resoectivamente, de! capitulo IX . articulo 7.“ , del 
vigente presupuesto de gastos del Interior.

83. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado
nnr el Servido Contencinso. en el sumario que se signe en el 
liizgadn de instrucción de San Lorenzo de El Escorial pnr 
homicidio por imprudencia, y a consecuencia del cual fué de­
rribado H11 poste de madera, nropiedad de este Ayuntamiento, 
sito eii la carretera de La Coruña fPuerta de Hierro); peí o 
sin renunciar por ello a la indemnización que en su dia pueda 
corresponder a la Corporación. _

84. Nn mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Iiizgado de instrucción número 20 de los de esta capital por 
hurto de varias cañerias de plomo pertenecientes al grupo 
escolar í.uis Vives, sito en la ronda de Toledo. 9: pero sin 
rentindar por ello á la indemnización que en su dfa pueda 
corresponder a la Corporación.

85. Imponer al Guarda de Parques y Jardines D. Tnmás 
Martínez Martínez, de conformidad con lo propuesto por el 
señor Concejal Juez instructor del expediente de responsa­
bilidades seguido al mismo, y en armonía con io establecido 
en el articulo ,38 de! reglamerito del Cuerpo a que pertenece, 
la .sanción de ocho días de suspensión de empleo y jornal, 
como autor de una falta calificada como grave en el artículo 36 
del referido reglamento,

86. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado núniern 2 de los de instrucción de esta capital, 
bajo el número 182 de 1949, por hurto de diecisiete tubos de 
hierro correspondientes a los anfigno.s viajes de aguas, en el 
trozo comprendido entre la calle de Núñez de Arce y la del 
Pozo.

87. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso 
q\ie bajo el número 9! de 1949 se tramita en el Tribunal Pro­
vincial de lo Coiitenciosoadministrativo, interpuesto ante el 
mismo por e! funcionarlo procedente del anexionado Ayiinta- 
mieiilo de Chamartfri de la Rosa D. José Martín Anguita 
contra el acuerdo pletiario, de 2 de febrero último, por el qiip 
se dispuso que sn incorporación a este Ayuntamiento tuviera 
lugar como Oficial administrativo de Intervención.

88. Imponer al Sargento de Policía Urbana D, Juan Or­
tega Arnedo, de conformidad con lo propuesto pnr el señor 
Concejal juez instructor del expediente de responsabilidades 
seguido al mismo, y en armonía con lo dispuesto en el articu­
lo 108 del reglamento del Cuerpo de Policía Urbana y en 
e! 195 de la ley Municipal vigente, la sanción de treinta días 
de sLispensióii de empleo y sueldo, con apercibimiento de 
expulsión en caso de reincidencia, como autor de una falta 
grave comprendida en el caso primero del artículo 106 del re­
ferido reglamento.

* * *

Asunto al despacho de oficio

89. Quedar enterada de nn decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, feclia 20 del corriente, por el que se designan como 
Tenientes de Alcalde, durante la ausencia de Madrid por moti­
vos de salud de los señores D. Luis Calvo Sotelo, D. Tomás 
Gistaii Mazzantini y D. Ricardo Oreja Elósegui, y en uso de 
la facultad que le está conferida en el articulo 3.^ de) decreto
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de 2] de enero del corriente año peiiicndo en vigor U base 
sexta de ias de régimen local, aprobadas por la ley de 17 de 
julio de 1945, a los señores Concejales D. Miguel Moscariió 
Guzniáii, D. Luis Pérez Hernández y D. Pedio Orive Mariin, 
que les sustituirán por el orden expresado.

Hacienda

90. Celebrar con la excelentísima Diputación Previucial 
de Madrid un concierto para el pago dei impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo, en la cifra de 75.ÜÜ0 pesetas, como 
en años anteriores, por la corrida de toros llamada de Benefi­
cencia, celebrada en ia plaza Monumental el día dü del pasado 
mes de jimio, dado el especial carácter de la misma.

91. Celebrar con D. Ricardo García Grandes, antiguo 
propietario del Jardín Abascal, cuyo negocio ha tenido que 
abandonar por causa de fuerza mayor, y actual adjudicatario 
de la Casa de Vacas del Retiro, iin concierto, por ia cifra de 
99.633,02 pesetas, vistos los datos obtenidos en las depen­
dencias del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, para 
el pago del mismo y del arbitrio con tm no fiscal sobre consu­
miciones por los servidos de salón de té, bar y restaurante, 
solamente por la presente temporada, teniendo en cuenta lo 
avanzado de la misma, y comprendiendo los epígrafes 2.“ 
y lü  de las Ordenanzas de exacciones números 51 y 8.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde.

Alcaldía Presidencia

Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidenciüj por tratarse de estable­
cimientos que no so7i incámodos, insalubres ni peligrosos 
y estar javorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos mmiicipales.

Montel (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Alcántara, 21.

D, Roberto Salvatella Clos, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 57. .

Sociedad de Comercio y Compensaciones para el Me­
dio Oriente (S. L.), para ofidnas en la avenida de José 
Antonio, 57.

D, Carlos Santos Lorenzo, para taller de modista con 
géneros en la calle de Leganitos, 20.

D, Argimiro Rodríguez Alvarez, para oficinas y do­
micilio social en la calle del León, 17.

Pavimentos Madrid (S. L.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Alberto Aguilera, 27.

D. Miguel Hidalgo, para taller de platero compostu- 
rero en la calle de la Palma, 4.

Antracitas de Asturias (S. A.), para oficinas en la 
plaza de los Mostenses, 1.

Martínez Hermanos (S. L.), para ferretería con venta 
de muebles en la calle de las Maldonadas, 6.

D, Joaquín Orive Sáez, para camisería fina en la calle 
del Príncipe, 35.

D. Ricardo Castillo Urios, para di amar i Ieri a en la 
calle de Requena, 3,

D. Antonio Rodríguez Alvarez, para venía de cuadros 
y molduras en la calle de Lagasca, 13, con vuelta a la de 
Villanueva, 22.

D. Daniel Gutiérrez Galván, para tienda de ultrama- 
nnos en la calle de Blasco de Garay, 23.

D. Antonio Sauz Burgueño, para despacho de leche 
en la calle de Alcalá, 122.

D, Antonio Molina Jiménez, para taller de cantería 
en ia calle del Marqués de Viana, 60.

D. Tomás Perlado Herranz, para venta de azulejos 
y baldosines en la calle de Marcelina, 70, con vuelta a la 
de Morando (Qianiartín),

D. Aquilino Sándiez Calvo, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de los Toreros, 43.

D, Federico Porras Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Embajadores, 80, con vuelta a ia de Mora- 
tiñes, 2.

Doña Isidra Abad Antorán, pai'a cliocolatería en la 
calle de San Vicente, 8.

D. Agustín Cañizares del Valle, para taller de herrero 
cerrajero con soldadura autógena en la calle del Medio­
día Grande, 1.

El Corte Inglés (S. L.), para venta de ropas hechas 
por mayor en la calle de Preciados, 3.

Construcciones Cibedes (S. A.), para domicilio social 
en la calle del Acuerdo, 34.

D. Miguel Maseda Moro, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Santa Isabel, 16.

Gener J. Thim, para venta de artículos de marfil, con­
cila, hueso y pasta eii la calle de los Hermanos Bécquer, 10.

D. Antonio Toledano Serrano, para hospedería en la 
Cava Baja, 5.

D, Manuel Menéndez Martínez, para taberna en la 
calle de Topete, 13.

D. José Antonio Laíuente Victorino, para frutería 
y huevería con venta de frutos secos en la calle de la 
Grandeza de España, 2.

D. Néstor Rodríguez Sanz, para taller de carpintería 
en la ronda de Segovia, 29.

D. Emiliano Montero P'errero, para despacho de acei­
tes, jabones y perfumes en la calle del General IGcardos, 
número 71.

D. Juan Sancho García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Santa Isabel, 40.

D. Rafael García Mateos, para depósito cerrado de 
vinos generosos en la calle del Tutor, 8.

Manufacturas Rabanal (S. A.), para depósito cerrado 
de camisería fina en la calle del Sacramento, 5.

D. Ladislao González López, para frutería y verdule­
ría en la calle de Bravo Muriüo, 315.

D. Claudio González Muñoz, para venta de fiambres 
en la calle de Hermosilla, 139.

D. Isidro Arias Escribano, para mercería y paquete­
ría en la calle del Barquillo, 49.

Doña Modesta López Gómez, para taberna en la calle 
de Caraniuel, 14. ■

D. Angel Rodrigo, para tienda de ultramarinos en la 
calle de las Huertas, 57.

D. Servando Liada Rodríguez, para taberna en la calle 
de María Guerrero, 1,

D. Rafael Bizarro Ramos, i)ara peluquería de caballe­
ros eii la calle de San Bartolomé, 9.

General de Utillaje y SuminLstro (S. A.), para venta 
de maquinaria y accesorios en la adíe del Doctor Gástelo, 
número 31.

D. Ignacio Díaz Maracha, para huevería, verdulería 
y cacharrería en la calle de Gutenberg, 26.

D, Ensebio de Mingo Zurdo, para taller de herrero 
cerrajero en la calle del Carnero, 7.

D. José Folgado García, para depósito cerrado en la 
calle de Oriente, 7 y 9.

D. Avelino Feliz, para venta de carne, tocino y jamón 
en el mercado de San Antón, cajón números 13 y 14.

D. Max imi ano Alameda Camarero, para mercería en 
la plaza del Molino, 6.

 ̂ D. Eugenio Sánchez González, para frutería y hueve­
ría en la calle de Galileo, 88.

Madrid, 25 de julio de 1949. — El Alcalde F’ resideiite, 
J osé Moreno Torres, Conde de Santa Marta de Babfo.

Ayuntamiento de Madrid
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S e c r e t a r í a

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

KechH* nb[e to  de lae «iibaHtHS y concursue Peaetaa

1 agosto
f l t J H  A S T A S

Obras de pintura y calefacción central
en la sucursal ue la Casa de Soco 
rro del distrito de Palacio, paseo de 
Extremadura, 41.—Precio tipo....... 67,276,3.1

4 Obras de instalación de tuberías y
bocas de riego en ia calle de Zurba- 
no,—Presupuesto de contrata......... 140.549,70

8 Obras de construcción de un muro de
contención en un solar de propiedad 
municipal situado en )a calle de 
Qnintana, 13, con vuelta a la de 
Víctor Pradera,—Precio tipo......... 42.085,78

11 Obraa de construcción de muebles y
estantería para archivar las hojas 
del plano parcelario eu las oficinas 
del Archivo Municipal,--Precio tipo. .52.000

16 Obras de reforma del gimnasio y cons-
tracción de una nave para vestuario 
y cuarto de aseo en el Parque de 
Bomberos número 1, situado en la 
calle de Joaquín García Morato, nú­
mero 114.—Precio tip o ................... 141.538,89

Adquisición de los papeles, cartulinas 
y cartones que sin limitación de can­
tidad ni clase precise Artes Qrá- 
ficus Municipales desde el día si­
guiente al déla adjudicación hasta 
el 31 de diciembre de 1950.—Precio 
tipo, (Segunda subasta)................... 500.000

27 julio
C O N C U H S O S

Adquisición de 250 correajes blancas
y 150 negros, con destino a! perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbano. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinticuatro días liábilcs, que empe­
zarán a correr y contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el Boletín O f i c i a l  de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Precio 
tipo.................................................... 30.000

26 julio

f 'a ra  r e e lm n e e to n e »  a o f  t i ie a i l ia t  h iib lte s , 
¡tttt e i iw títa rá ii  » c o r re r  u  c o n ta ra e  ileade  
e l ¡tigu íen te  íil en Qiie n iu tre e c a  e l a n u n ­
c io  en e l  B o l e l i i i  O f i c i a l  ile  ta  p r o a tn c ta  
g  te rm in a rá n  en  tu iec lin  o a e  a l m a r g e n  te  

liiillca :

S U B A S T A S

Obras de pintura eu la Tenencia de
Alcaldía del distrito de la Inclusa. 
Precio tipo......................................... 28,768,86

26 Obras de construcción y reparación
tic arquetas y canales en la planta 
baja del Mercado de Aves del Mn- 
tiidcro Municipal.-Precio tipo....... 27.845,78

26 Obras de conslrncclóii de 36 marque-
aínas en e! Matadero Municipal, 
Precio tipo......................................... 258,119,80

Suministro de 750 bancos de madera 
modelo A A y 250 del modelo B B, 
con destino a las vías públicas de

1 543.750Madrid. —Precio tipo......................

S U B A S T A S

precise Artes Gráficas Municipales desde e! día siguiente ai de 
su adjudicacidn hasta el 31 de diciembre de 1950, el excelentfsi* 
mo señor Alcalde, por su decreto de 19 del actual, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín Oficial del Estado y en el Bo­
letín Oficial áa )a provincia de los días 20 y 16 de junio último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en 
esta Secretaría, durante ¡as horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que medien hasta e) del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta, a ios 
veintidós dias hábiles, a partir de) siguiente también hábil, al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial'del Esta­
do, a la una de la tarde, en la sala de Remates de la Primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del exceicnttsimo señor Alcaide 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conociniiento.
Madrid, 20 de julio de 1919 —El Secretario, M. Berdejo.

♦ * *

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. eu sesión de 6 del corriente, aprobar los pliegos de condicio­
nes de la subasta que intenta celebrar para contratar el suminis­
tro e instalación de 750 bancos de madera modelo A A y 250 del 
modelo B B, con destino a las vías públicas de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en ¡as lloras de diez de la mañana a «na de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en e) Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días untes mencionados no liabrá ya lugar 
a redamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 21 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

« >r

A N U N C I O S

En cuinplinúento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Oro del Rin 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un café bar con cafetera 
de presión y baño de María en la casa numero 9 de la plaza de 
Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,
1(!

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta ammeiuda para contratar la adquisición de los pape­
les, cartulinas y cartones que sin limitación de cantidad y clase

En cimipli ni lento a lo dispuesto en los Ordenanzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Menuel 
Caniiiel Blanco proyecta establecer un taller de electricista de 
automóviles y de herrero cerrajero e instalar dos electromotores 
con fuerza total de 0,85 caballos en la casa número 20 de la calle 
del Rio.

Laa personal que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el tármiiio de ocho díaa, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de julio de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

Sección de Cultura a Información.—Artas Gráficas Municipales

Ayuntamiento de Madrid
j .


